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PUNTO DE SUSCRIPCiON

EN ZARAGOZA

« En Ib Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de i* Casa-Hospicio de Miseri- 
eerdta. ------- ----------------—
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. < ............... ,,rTr
# 21 pago de la suscripción adelantado. =— 
* U correspondencia se remitirá franquea- 
<a al Regente de dicha impronta. =—===

PRECÍ© DE SUSCWPCiON

W ptwei*® *1 * Exírnnjere, -Mk

V Les edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, »6 exista, de peaete perlina». 
* Las reclamaciones de números se barán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, h 
Administración sólo dará los números, previ» 
«1 pago, al precio de venta.====-==™r,==*=m"w• 
* Números sueltos, eéntim»» de pe- 
•ete cada uno..................  ..—.—.ir*

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos^
Las leyes obligan en la Península, islas ^yacentes Canarias f bai;n™®d¿atLa™fNnor^® J,?di®pond?áitqul^

C0S,Umbre’ d°nde hasta el rombo del
^fe^ÍLdel Gobierno son obligatoñ^ para la

W de provincia desde que se publican ofic aln ente en d a y A «,obl^adamenle para su encuadernación, que deberá venti
le cuatro días después para los aemás pueblos de la misma t  s e me s t r & 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 188/). ______ * ------------------------ ---------------------------- -------

PARTE OFICIAL
^BSIDEHCiA del  consej o de minist r os

; M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p6ina R » Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^cipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
^atriz y D.a María Cristina, continúan sin no- 

en su importante salud.
’gual beneficio disfrutan las demás perso- 

la Augusta Real Familia.
(Gaceta 12 marzo 1912).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
El mal estado en que se encuentran 

ei6n ^mero de carreteras, a cuya conserva- 
Qo puede atenderse debidamente por la 

de la consignación que a tal objetó se 
O08» es causa de que sea preciso formular 
V11^ propuestas de reparación de aquó- 
iii) con arreglo a la legislación vigente, 
viah»Ue^en Rer objeto de subasta sin que pre- 
W6nte figuren incluidas en el plan de obras 

t  Para cada año ha de formarse.
Parí ^eaidad de proceder tan sólo a las re- 
^,^10nes más urgentes, por no permitir los 

808 del presupuesto atender a todas ellas.

obliga, sin embargo, a incluir en plan todas las 
que se encuentran en condiciones, a fin de po
der atender en un momento dado a cualquier 
obra de esta clase que sea urgente; realizar de 
las incluidas en el plan las más perentorias, 
hasta donde lo permita la consignación dispo
nible, y aplazar la ejecución de las demás para 
años sucesivos, a menos que pueda conseguir
se un crédito extraordinario dedicado a estas 
obras que realmente es de urgente necesidad 
su realización, si no se quiere que muchas ca
rreteras sean cortadas oficialmente al transito

PUDe conformidad con lo expuesto y oído el 
Consejo de Obras públicas, han sido recogidos 
los proyectos de reparación de carreteras para 
el año actual en el plan adjunto, cuya aproba
ción se propone a V. M. en el siguiente proyec
to de decreto. „ . .

Madrid 8 de marzo de 1912.—Señor.—A los
R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Ministios y a 

propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto plan 

de reparaciones de carreteras del Estado para 
el año de 1912.

Dado en Palacio a ocho de marzo de mil no
vecientos doce. — Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Rafael Gasset.
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PLAN DE OBRAS DE REPARACIÓN DE CARRETERAS EN SITUACIÓN 
DE PODERSE EJECUTAR DURANTE EL ANO 1912

Gasto eD;L
PROVINCIA CARRETERAS

Longitud.

Kilómetros.

Presupuesto.

Pesetas.

Plazo

ABos

Zaragoza.,.. Madrid a Francia (barranco de Osera), kilómetro 353............... 0‘15 45.000 2
— Tortuera a Daroca (puente sobre el río J loca), kilómetro 45 ... 0‘09 31.334‘21 1
—. Logroño a Zaragoza (barranco de la venta del Carrizal), kiló-

metro liG ................... .............................................................. 0;29 27.775‘51 1
— Madrid a Francia (obra del río Máguima), kilómetro 188 ........... 044 35.955‘07 2

Zaragoza a Castellón, kilómetros 1 al 21............................................. 21 69.327 4 7 2
22 35 654-60 2
43 131.785 4

—— Daroca a Calatavud, kilómetros 14 al 34............... ............................. 21 8I.444‘25 3
— Belchite a El Burgo, kilómetros 11 al 21..................... . ................... 11 18.9(»0‘29 1
— Cariñena a La Almuma, kilómetros 1 al 20 ..................... .......... 20 50.172‘76 2

Pesetae.

La diferencia entre el presupuesto total de cada obra y la parte del mismo fijada como gasto en 1912, se distribu 
por iguales partes entre los años sucesivos, en relación con el plazo para cada obra señalado.

Madrid 8 de marzo de 1912.—Aprobado por S. M.—Rafael Gasset. (Gaceta 12 marzo 1912).
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SECCION SEGUNDA
iOBMO CIVIL DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia co
rrespondiente al 28 de febrero próximo pasado, 
aparece una circular previniendo a los Alcal
des remitan a este Gobierno, con urgencia, 
ejemplares de los Reglamentos por que se ri
gen las asociaciones que vengan funcionando 
en sus respectivos términos municipales y co
pia certificada de las actas de constitución de 
dichas asociaciones.

Como quiera que algunos Alcaldes remiten 
actas de las reuniones preparatorias para con
fección de los Reglamentos, y no es éste el an
tecedente que el Gobierno civil desea, se llama 
la atención de los Sres. Alcaldes con el fin de 
que remitan actas de las sesiones que se cele
braron después de presentados los Reglamen
tos en este Gobierno para llevar a cabo su cons
titución definitiva.

Zaragoza 13 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

Ganadería. 
Edicto.

D. José Boente Sequeiros, Gobernador civil de 
esta provincia;
Hago saber: Que hallándose reunidos en el 

expediente de su razón cuantos antecedentes 
han aportado las Autoridades locales corres
pondientes y Asociación general de Ganaderos 
del Reino, al objeto de que pueda realizarse en 
forma debida el deslinde de la Cabañera gene
ral que atraviesa el término municipal del pue
blo de la Muela de esta provincia, cuya vía pe
cuaria empieza en el límite de este término con 
el de Bardallur y partida monte Almazarro, y 
termina en los límites con el término del pue
blo de María, cuyo recorrido lo hace pasando

por las partidas La Atalaya, Cuesta del Arz^ 
hispo, Cabezo de la Cruz, Lupiñén, Cuesta u 
la Casa y otros que se determinarán clarameD'- 
en el deslinde;

He dispuesto que por medio de este Bo l e f  
Of ic ia l  se publiquen los edictos correspondí^ 
tes en tres números consecutivos, a tenor de
prevenido en el artículo 91 del Regla®61, 
para la ejecución del Real decreto de 13 
agosto de 1892, y que transcurridos que s.e 
treinta días después que aparezca este o61. 
publicado, se den comienzo los trabajos de» • 
linde, que empezarán en el monte Almaz6 
para terminar en el término de María, de cuy 
trabajos a realizar deberán tener conocí®16^ 
todos los interesados a quienes el mismo pueo¡r 
afectar y cuya presencia se interesa para 
cuantas reclamaciones crean pertinentes.

Zaragoza 6 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é Bo e n t e Se q u e ®0”
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A los efectos de la Instrucción aprobada y 
Real orden de 14 de junio de 1883, se anu 
al público: ge-

Que D. Ramón Elósegui, vecino de baD ^¡1 
bastián, ha solicitado del Sr. Gobernador . 
de Huesca la concesión de 5.000 litros de 
por segundo de tiempo con destino a usO6,D)0' 
dustriales, derivados del río Aragón P°r üe 
dio de una presa de 2,20 metros de 
se proyecta en el término municipal de 0 
300 metros aguas abajo del desagüe del 
de este pueblo, y de un canal de derivacio 
8.197,80 metros de longitud por la marg0g0f. 
quierda, por términos de Arrés, Martes 
dún en su mayor parte, y al final 
Mianos, verificándose el desagüe junto a* 
mo del remanso do la presa de Mianos y 
siguiendo un salto de 47,50 metros. eI1o5

La casa de máquinas se proyecta en ter

$ fefe
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leD. Tomás Salvador, paraje llamado los Bal- 
■0D68, previa autorización que se acompaña de 
licho propietario, cuya finca radica en térmi- 
ios de Mianos.

en$ Se solicita la servidumbre de estribo de pre-
ay acueducto sobre los terrenos de los pro 

- áetarios siguientes:

)OCr(é = 
$4'21 i
2’5'51

i
NOMBRES

de los propietarios.

TÉRMINO 

municipal.

ESTRIBO 
de presa y acue

ducto.
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0. Andrés Alegre

Matías Pérez
• Enrique Potosí
) Manuel Solano Marcos
’ Toribio Lastoy
; Esteban Oroz
. Matías García
. Antonio Puente 

Miguel Esclarin
. Aurelio Aragüés
1, Martin García

. Aurelio Aragüés
i1 ^múñales 

Lorenza Estallo
;: u'Andrés Gil
?. losé Puyó
J Esteban Oroz 

Antonio Puente
a Nicolás Callao 

Lorenza Estallo 
Maraña (de Berdún)

í • Lúea- Pando
¡1 Cándido Arcas 
Rafael Pérez

Berdún

Id. 
Arrés 
Martes

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Berdún 
Id.

Mianos 
Id. 
Id.

Estribo de 
presa.
Id.

Acueducto.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

¿Que se hace público por medio de este pe- 
^t 0^0!8! a I°s efectos del artículo 15 de la 
^f?n8trucoión, 0 sea Para <lue durante el 
Ma 6treinta días, contados desde la fecha 

Wicación de este anuncio en el B 'Le t in  
la provincia, puedan formularlas 

‘.’.yq .aci°nes que tengan por conveniente, a 
íecto’ y con e* H’1 de que puedan ente- 

nnr86^68 P0ndrá de manifiesto el expedien- 
que ha presentado el interesado, 

• C^u de Fomento de la Jefatura de 
^ruf^blicBs, establecida en la calle de San- 

19.
g°za u (je marzo de 1912.

El Gobernador, 
Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s
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Caminos vecinales.
Ma » > ANUNCIO
n 0 solicitado el Sr. Alcalde de Atea se 
,::apa futilidad pública un camino vecinal 
39eni n(^0 de Atea y pasando por Urrea ter- 

osrroterade Da roca a Molina, se hace 
pía esle Bo l e t ín  Of ic ia l  para queduran- 

de quince días puedan formularse 
2% fnes P°r particulares o entidades a 
V'dhiu te la petición, conforme dispone el 
^1 rx.^e81amento provisional de 23 de julio 
ra,68dra ,a aplicación de la ley de Caminos 
S»,., 6 ^3 de junio del mismo año.

a 13 de ma rzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Sk q u e ir o s

Negociado 3.°—Buscas.
Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades de
pendientes de la mía, procedan a la busca del 
recluta de la Comandancia de Artillería de Bar
celona José María Larrodé Logroño, hijo «le Ci
priano y de Joaquina, natural de Alagón (Zara
goza), de oficio panadero, soltero, nacido el 27 
de noviembre de 1890 y de estatura 1*590 me
tros. Caso de ser habido, será puesto a disposi
ción de la Autoridad militar de esta Plaza.

Zaragoza 13 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  b o e n ie Sk q u f ir o s

SECCION QUINTA
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGu ZA

Anuncio de subasta de pastos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 110 del Real decreto de 16 de mayo de 1865, 
el día 25 de marzo de 1912, a las once de su 
mañana, en la Casa Consistorial de Salvatierra 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, tendrá 
lugar la celebración de la tercera subasta pú
blica para la adjudicación del aprovechamiento 
de pastos para 250 cabezas de ganado lanar en 
el monte «Huyerma», de la pertenencia de Sal
vatierra y sito en su término municipal.

El tipo de tasación que regirá en la subasta 
será el de ciento cincuenta y dos pesetas, de
biendo sujetarse en la adjudicación y en su 
ejecución a las prescripciones de los pliegos 
de condiciones vigentes para esta clase de 
aprovechamientos, que se publicaron en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de esta provincia 
correspondiente al día 12 de septiembre último, 
y advirtiéndose que las cantidades a que se re
fiere el apartado 2.° de la condición 13 de los 
expresados pliegos de condiciones son, para 
el tipo de tasación adoptado, las siguientes: 
por entrega 1‘52 pesetas, y por el reconoci
miento final, 30 pesetas; cantidades que se ha
llan sujetas a variación, según el valor alcanza
do por el aprovechamiento, como se previene 
en la Real orden de 5 de febrero de 1909.

Zaragoza 12 de marzo de 1912.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santamaría, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero; .
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
«Protidencia.—De conformidad con lo pro

puesto por el Sr Ingeniero Jefe de este Distrito 
minero, he acordado admitir, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero, la solicitud de 
registro de la mina de hierro llamada «Palmi- 
ra», sita en el término municipal de Bijuesca, 
cuyo expediente tiene el número 1.127, por ha
berse cumplido con lo dispuesto en los artícu
los 14, 17, 19, 20 y 23 del Reglamento de 16 de 

M.C.D. 2022
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junio de 1905. Publíquese esta resolución, den
tro del plazo de tres días, en el B >l e t <n  O ic ia l  
y en la tabla de anuncios de la Jefatura de Mi
nas; remítase un edicto al Alcalde de Bijuesca, 
y nolifíqtiese y canjéese al registrador el res
guardo provisional por el definitivo, según dis
ponen los artículos 17, 2Í y 25 del Reglamento 
citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inser
ta en el Bo i.e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notifica
ción ala registradora D.R Felisa Robredo Cha- 
varría, por no residir en esta capital y carecer 
de representante legal en la misma, según dis
ponen los artículos 155 y 150 del Reglamento 
antes mencionado.

Zaragoza 12 de marzo de 1912.— Sebastián 
Sáonz Santamaría.

D. Sebastiín Sáenz Santa María, Ingeniero Je
fe del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Q te por decreto del Sr Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy a D.a Felisa Robredo Chava- 
rría, vecina de Abanto y Ciérvana (Vizcaya), 
una solicitud que ha presentado en 7 de los co
rrientes pidiendo la concesión de quince perte
nencias para una mina de hierro, con el nom
bre de «Palmira», núm 1.127, sita en el término 
de Bijuesca, paraje llamado Solana de las Perdi
ces, y lindante por todos rumbos con terreno 
común y particular.

La designación de este registro se hace por la 
interesada en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un corral 
derruido que existe en el paraje llamado Sola
na de las Perdices, propiedad de D José Agua- 
rón. Desde dicho punto de partida y en direc
ción Este, se medirán 200 metros y se colocará 
la primera estaca; de ésta en dirección Norte, 
3tKD metros y segunda estaca; de ésta al Oeste, 
500 metros y tercera estaca; de ésta al Sur, BOt) 
metros y cuarta estaca, y de ésta en dirección 
Este se medirán 3U0 metros y se llegará al pun
to de partida, quedando así cerrado el períme
tro de las quince pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun • 
cia al público, para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, fijado por el artículo 31 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905.

Zaragoza 12 de marzo “de 1912.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

SECCION SEXTA
Ibdes.

No habiéndose presentado reclamación algu
na contra los pliegos de condiciones durante el 
plazo que han estado de manifiesto, el día 27 
del actual y hora de las once, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Al
calde, Teniente o Concejal en quien delegue, la 
subasta de las obras para la construcción e ins
talación de una fuente pública en esta villa; cu

yo acto se celebrará con arreglo al proyecto v 
pliegos de condiciones facultativas y económi. 
cas aprobadas al efecto y a lo prevenido en la 
Instrucción de 21 de enero de 1905.

El tipo que regirá en la subasta será el de 
cuatro mil novecientos setenta y cinco pesetas, 
no admitiéndose proposición mayor de esta can
tidad.

Para tomar parte en la licitación, se consigna
rá previamente en la Caja municipal o en la de 
Depósitos de esta provincia la cantidad deílSIS 
pesetas, y dentro de los tres días siguientes a la 
adjudicación del contrato, se elevará como fianza 
definitiva a 497‘50 pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel 
de la clase ll.e, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, y se presentarán en sobre 
cerrado, acompañando al resguardo del depósi
to provisional y la cédula del licitador del co
rriente ejercicio.

El letrado para el bastanteo de poderes es 
D. Miguel Galindo Campos, residente en Ateca, 
y se advierte que los gastos de anuncios y de
más que origine la tramitación del expediente, 
serán de cuenta de adjudicatario.

Lo que se anuncia al público a los efectos 
oportunos.

Ibdes 11 de marzo de 1912.—El Alcalde. Vi
cente Castejón.

Modelo de -proposición.

D.. vecino de.... , habitante en la callede,.." 
núm ... , según cédula personal corriente, nú
mero.... . se compromete a tomar a su cargólas 
obras de construcción e instalación de «na 
fuente pública en Ibdes por el precio de.. pe
setas (en letra) y con sujeción al proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones facültati'a? 
y económicas bajo las cuales se celebra e.'ia 
subasta, que han estado de manifiesto y de las 
cuales se ha enterado.—Fecha y firma del pro
pon en te................................................................... ।

En el anverso del sobre que contengaj- 
pliego anterior, deberá hallarse escrito lo’■ 
guiente: .

«Proposición para optar a la subasta de ■“ 
fuente en Ibdes».

Sos.

Se arrienda por el presente año la 
ción de consumos y arbitrios extraordma , 
de esta villa, con sujeción al pliego de c o ü <ih  . 
nes que se halla de manifiesto en la secre - 
del M. I. Ayuntamiento. .

Los que aspiren a dicho arriendo, dir^1.
1 sus instancias a esta Alcaldía por ocho di 

plazo, contados desde dos después al en 9 V 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic “ 
la provincia.

Sos 10 de marzo de 1912. —El Alcalde- - ... 
mo Machín. - P. A. de la Junta municip81’ 
María Poblador, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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